
Nro.- 2013-11-01-01-P a 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE — - 

MIXTO "UCHIMA EXPRESS” S.A.- - ll 

CUANTÍA: Usd.- 1.200,00 

Mapi.- 

En la ciudad de Loja, capital de la 

provincia de Loja, del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy veimtísiste de marzo del año dos 

mil catorce, ante mí, Doctora Gina Margoth Calva Tapia, 

Notaria Primera del Cantón Loja, comparecen los señores: 

FRANCISCO SERVIO BARRIGA CAMBISACA, soltero; 

EFREN PATRICIO GUAMAN CABRERA, casado; 

FRANKLIN RAMIRO JARA PATIÑO, solíero, ROBERTO 

MARINO  — JARA  LAPO, casado, VLADIMIR 

BARTOLOMÉ LEÓN BARRIGA, soltero; e, IVAN 

IGINIO LEÓN ORDOÑEZ, casado. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, portadores de sus respectivas 

cédulas de ciudadania y certificados de votación, a quienes de 

conocer doy fe.- Y me solicitan que eleve a escritura pública, la 

minuta que me presentan, la misma que consta bajo el siguiente 

tenor.- Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a 

su catgo, sivase Insertar una de constitución de compañia 

anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta 

escritura, los señores: FRANCISCO SERVIO BARRIGA 

CAMBISACA, EFREN PATRICIO GUAMAN CABRERA, 

FRANKLIN RAMIRO JARA PATIÑO, ROBERTO 

MARINO JARA LAPO, VLADIMIR BARTOLOME 
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LEON BARRIGAS E IVAN ICINIO LEON ORDOÑEZ, los 

comparecientes declaran no tener ningún impedimento para 

declarar. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, como €n 

efecto constituyen, la COMPAÑÍA DE TRANSPORT. 

MIXTO “UCHIMA EXPRES." S.A. la misma que se regia 

por las leyes ecuatorianas, de manera especial por la Ley de 

Compañías, su Reglamento y estos estatutos. TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA CON. vAÑIA DE TRANSPORT! 

MIXTO —“UCHIMA EX GE85” SA, CAPITULO 

PRIMERO NOMBRE, DOM 1<HLIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN Ax TÍCULO UNO.- NOMBRE, - 

La compañia levará el ncxore de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIATO 'TOHIMA EXPRESS” SA. 

ARTÍCULO DOS.- DOMIC! !.'O.- El domicilio principal di 

la compañia es la parroquia Sas: ?:dro de Vilcabamba, cantón y 

provincia de Loja y por tescicción de le Junta General di 

accionistas, podrá establecer :cursales agencias, oficina 

represeníaciones y estabiecimier 1u> en cualquier parte dal país 6 

del exterior, conforme ala ley. A ZTICULO TRES.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañia tiene ¿omo objeto social principal: 

Uno: El obieta social de la compañía es exclusivamente él 

trasporte mixto a muvel parroguia!, £1 la parroquia San Pedro de 

Vilcabamba, cantón y prowrcoa de Loja sujetas a las 

disposiciones de la Ley Organusta de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, su respectivo Reglamento y demás 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia Dos: Para cumplir coi. su objeto social la compañia 
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podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley. ARTICULO CUATRO.- DURACIÓN.- 

El plazo de duración de la compañía es de treinta años contados 

a partir de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro 

Mercantil del domicitio principal: pero podra disolverse en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duracion, si así lo 

resolviese la Junta general de accionistas en la forma prevista en 

estos estafatos y en la ley. CAPITULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL DEL AUMENTO Y RESPONSABILIDAD 

ARTICULO CINCO.- DEI. CAPITAL.- El capital autorizado 

de ja compañia es de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. dividido en mil doscientas acciones de un 

dólar ceda una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos, que serán firmados por el presidente y 

por el perente general €e la compañía. El capital será suscrito, 

parcán y emitido hasta oor el tinrute del capital autorizado en las 

oportunidades. proporciones y condiciones que decida la Junta 

general de accionistas v conforme ada ley El capital suscrito y 

parado de esta compañía consta en las declaraciones. 

ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL. El camtal 

de 5a compañía podra ser aumentado en cualquier momento. por 

resolación de la Tunta peneral de accionistas, por los medios y 

en hi [coma esablecios es. la Lev de Compañsas. Los accionistas 

tenáron derecho preferente en la suscapcion de las nuevas 

acciones es proporción de las que wuvieren pagadas al momento 

"des erectuar dicho  umento. ARTICULO  SiEYE.- 

SS PONSA BILIGAD.- La responsabilidad de los accionistas 

oí das obligaciones sociales. se satula al monto de sus acciones. 
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La. acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valtr 

pagado. Los votos en blanco + la: abstenciones se sumarán aja 

mayoria ARTICULO OCHO. - LIBRO DE ACCIONES. - 

La compañía llevara un libro de ciones y accionistas en el que 

se registrarán las transferencias ¿2 las acciones, la constitució 1 

de derechos reales, y las der modificaciones que ocurra: 

respecto del derecho sobre la: -:ciones. La propiedad de 13 

acciones, se probará con la insc" “ción en el híbro de acciones '. 

accionistas. El derecho de nego: «1 las acciones y transferirla 

se sujeta a lo dispuesto en lal -+ de Compañias CAPITULO 

TERCERO EJERCICIO “SONÓMICO. BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTU:DADES Y RESERVAf 

ARTICULO NUEVE. EJFR“ICIO ECONÓMICO.- E: 

ejercicio económico será anua! v terminará el tremta y uno de 

diciembre de cada año Al fin 3: rada ejercicio y dentro de lo. 

fres primeros meses del siguieri> el gerente peneral someterá h 

consideración de la Junta genccal de accionistas el balanc| 

general anual, el estado de péri: as y ganancias. la fórmula 4 

distribución de heneficios y '- 13s informes necesarios. El 

comisario, igualmente, presenta: 3 informe durante los quincé 

días anteriores a la sesión de T:2 tales balances e informe 

podrán ser examinados por los *cciomistas en las oficinas de li 

compañia ARTICULO  —TTZ.- UTILIDADES y 

RESFRVAS.- La Tanta enel de accionistas resolvera 12 

distribucion de utilidades la q:.. secá en proporción al valof 

pagada de las acciones De las «lidades líquidas se sepregará 

por lo menos. el diez por cie vo amial para la formación € . 

incremento del fondo de reserv”. legal de la compoñía, hasta 
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cuando éste alcance, por lo menos, el cincuenta por cientg-dál a 

capital suscrito. Además la Junta general de accionistas Jodrá: 
resolver la creación de reservas especiales O extraordinarias. 

CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO, o 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN ARTICULO. 
ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía 

estará gobernada por la Junta Genzral de accionistas y. 

administrada por el directorio, por el presidente y por el gerente 

general, en su orden; cada uno de extos órganos, con las 

atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y 

estos estatutos. SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

general de accionistas es el organismo supremo de la compañía. 

Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, y, 

extraordimariamente las veces que fuere convocada para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO TRECE.- CONVOCA TORIA.- La convocatoria 

a junta general de accionistas la hará el presidenie de la 

compañía, mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de ía compañia, 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la 

Junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente. el 

presidente convocara a Junta general, a pedido de los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital, para tratar los puntos que se Indiquen en su petición, de 
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conformidad con lo establecióo en la Ley de Compañias. 

ARTICULO CATORCE.- RT2RESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS.-Las Juntas generales de accionistas, 

ordinarias y extraordinarias se ruunirán en el domicilio principtl 

de la compañía. Los acciomisi» podrán concurrir a la Junfa 

personalmente o mediante pode otorgado a otro accionista o a 

un tercero, ya se trate de poder .:otarial o de carta poder, para 

cada Junta El poder a un tercero sesá otorgado necesariamente 

ante notario público. No pod. ser representantes de los 

accionistas los administradores y comisarlos de la compañín 

ARTICULO QUINCE.- QUOxXNUM- Para que se instale 

válidamente la Junta General de accionistas en primero 

convocatoria, se requerirá la pres 1.cia de por lo menos, la mitad 

del capital si no hubiere este suórum habra una segunda 

convocatoria, mediando, cuando riás, treinta días de la fechd 

fijada para la primera reunión y 17 unta general se instalará con 

el número de accionistas presert.s o que concurran cualquiera 

sea el capital que representen, p<::cular que se expresará en la 

convocatoria Para los casos pa. tulares contemplados en el 

artículo doscientos cuarenta de 1: Ley de Compañías, se estará 

al procedimiento allí señalado. ARTICULO DIECISEIS.- DE! 

LA PRESIDENCIA.- Presidirá ¡: Junta General de accionistas! 

el presidente de la compañía Áctt. 4 como secretario el gerente ] 

general Á falta del presidente acinará quien lo subrogue, que 

será uno de los vocales del -urectorio, en orden a sus, 

nombramientos, y, a falta del Gorente General actuará como, 

secretario la persona que desiie la Junta ARTICULO | 

DIECISIETE. ATRIBUCION: Y DEBERES DE LA 

  
 



0
 

0
 

3
 

O
 

0
 

+
 

1.
) 

nn
: 

mm 
P
S
 

RS
 
I
S
O
E
A
B
R
E
R
R
S
E
 
a
r
e
s
 

7 

e . 

JUNTA GENERAL. La Junta general de accighistas ll % 

legalmente convocada y reunida, ez el órgano supremo defi za 
AA 

a e 

compañía y en consecuencia, tiene plenos poderes para cesqiv $ 
q de ¿a 

   

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, 

como, con el desarrollo de la empresa que no se heilaren 

atribuidos a otros órganos de la compañia: siendo de =u 

compsiencia lo siguiente: Uno: Nombrar al presidente, al 

gerente genezal, al comisarlo principal y suplente, asi como alos 

vocales principales y alternos del directorio: Dos: Conocer y 

resolver todos los informes que presente el directorio y Organos 

de administración y fiscalización, como los relivos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas y administración, 

Tis. Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

prorroga úel plazo, disolución. auticipada, cambio de domiciho, 

da de objsto social y demás xeformmaz a loz Cstaimoz. de 

conformidad con la Ley de Compañías: Cuatro: da las 

rermieracioónes que percibizán el presidente, los vocales del 

directorio, el gerente gesoral y el conusstio: Cinco: Resolver 

acerca de la discdución y Hiomáación áe la compañia, designar a 

los Kquidadores, señalar la remuneración de los Liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación: Seis: Fijar la cuantía de 

los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el 

gerente general requiere autorización del directorio, y la de los 

que requieran 2utorización de la Junta general de accionistas, sin 

pexjuicio de lo dispuesto en al erticulo doce de la Ley de 

  

C ¡ospalí az, Siete: Autocdzar al perente general el otorgamiento 

dc podes generales, de confonradad con la ley. Ocho 

Interpretar obligatorisinente estos estatutos: Nueve: Resolver
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VEINTINUEYE.- PERIODO 9% LOS VOCALES. Lo 

cualquier asunto que fuere someii¿o a 3u consideración y que > 

fuere atribución de otro organizo de la compañía, Diez: Las 

demás que contemplan la lev y estos estatutos. ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- JUNTA UNI“ IRSAL.- La compañia pode! 

celebrar sesiones de junta ¡suieral de accionistas en 1 

modalidad de junta universal 47 conformidad con lo dispueste 

en el artículo doscientos treinta v «cho de la Ley de Compañias 

esto es. que la Junta puede con” *riree en cualquier tiempo y el 

cualquier lngar. dentro del + “torio nacionel, para tra 

cualquier asunto, siempre que e: í presente todo el capital, y lo- 

asistentes quienes deberán su oibic el arte bo sanción de 

milidad acepten por unsnimid 3 la celebración de la Tuntd 

entendiéndose asi lrpalment+ convocada y válidamente 

constituida SECCIÓN DC DEL DIRECTORIO 

APTÍCULO DIECINUEVE. DEL DIRECTORIO. E 

directorio estará Integrado por .: presidente de la compreílla 1 

cuatro vocales. Los vocales *  lrán cerros, ARTICULO 

vocales del directorio dureran de. dos eo 305 Futic.ones, POodráL 

ser veclegidos y permanece El s6s crtgos husia e 

legalmente reemplarados. Para <u vocal del duectorio no 3 

requiere la calidad de accionista ¿RVICULO VEINTIUNO. 

PRESIDENCIA DEL DIREC OGRIO.- Presidirá las sestone: 

del dicectorio el presidente de 5 compañía y actuará comg   
secretario el gerente peneral % falta del presidente, ke 

reemplazera su subrogarte c - será uno de 10s vocales 

principales, en el orden de suelo: ción, debiéndose en este (330, 

principalizar al respectivo suy atte; y, a falta del gereaté 

| 
| 
| 
|
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¿facultaiivas o especiales y. los informes del gerente general; 

-Nueve: Designar a la persona que reemplace al perente general 

general, se nombrara un secretario ad-hoc. ARTICULO... . 

VEINTIDÓS.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a sésión E ” 

de directorio, la hará el presidente de la compañía mia S 

comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum de Loa 

establece con dos miembros ARTICULO VEINTITRÉSt0 no 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones y deberes del directorio lo siguientes: Uno: 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y. extraordinariamente, 

cuando fuere convocado, Dos: Someter a consideración de la 

Junta general de accionistas el proyecto de presupuesto, en el 

mes de enero de cada año. Tres. Autorizar la compra de 

inmuebles a favor de la compañía, asi como la celebración de 

contratos de hipoteca y cualamier otro gravamen que limite el 

dominio o posesión de los bienes Inmuebles de la compañia: 

Cuatro: Autorizar al gerente general el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiera tal 

aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Tunta general, 

Cánco: Controlar el movimiento económico de la compañía y 

dirigir la política de loa negocios de la misma: Seis: Contratar 

los servicios de auditoria Interna, de acuerdo a la Ley: Siete: 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta peneral y 

. las disposiciones de los estatutos y reglamentos: Ocho: 

Presentar anualmente 4 conocimiento de la Junta general de 

accionistas los balances, el proyecto de distribución de 

utilidades, la creación € incrementos de reservas legales, 

de la compañía en caso de su fallecimiento, renuncia, falta 

¿
o
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temporal o definitiva: Diez: Apiobar anualmente el presupueso 

de la compañía: Once: Dictar ¿0s reglamentos de la compañía: 

Doce: Los demás que contemplan la ley y los estatutos y. las 

resoluciones de la Junta genezal de accionistas. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES.- Las nen] 

directorio serán tomadas por + npie mayoría de votos; y. 1Es 

4 
a   

votos en blanco y las absteno'es se sumaran a la mayoría 

ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACTAS.- De cada cesión (e 

directorio se levantara la couespondiente acta la que sera 

firmada por el presidente y ei vecretario, que actuaron en la 

reunión. SECCIÓN TRE£: DEL PRESIDENTE. 

ARTICULO VEINTICINCO.- El presidenie de la compañia 

será elegido por la Junta gene: de accionistas para un perioyo 

de dos años. Puede ser reelegi..o indefinidamente y podra t l. 

El 

cargo hasta ser legalmenic 1eemplazado ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES ore 

PRESIDENTE: Son atrivuciones y deberes del presidente de la 

compañia: Uno: Convocar y ¡residir las sesiones de J ha 

general y de directono: Dos. Legalizar con su firma les 

certificados provisionales y las acciones, Tres: Vigilar la marcha 

o no la calidad de accionista el presidente permanecera en 

  

general de la compañía y el desempeño de los servidores de L 

4 fa misma, e Informar de estos pusticulares a la junta general de 
/ 

accionistas, Cuairo: Velar por si cumplimiento del objeto soci2i 

de la compañía y por la aplica: 3n de las políticas de la entidali 
3 

Cinco Firmar el nombramiento «cl gerente y conferir copias del 

mismo debidamente certificadi»», Seis: Las demás que señale 

Ley de Compañías, estos exsteiutos y reglamentos de la 

1
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compañia, y, las resoluciones de la Junta general de fora ÓN 

SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL. : 
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ARTICULO VEINTIOCHO.-DEL GERENTE CENBRAL. - e 
¿a 

El gerente general será elegido por la Junta general de 

accionistós pera un pecricdo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podra tener o no la calidad de accionista 

Ejercerá el corgo hasta ser legalmente reemplazado, del perente 

general será el representente legal de ls compañía ARTICULO 

VEINTINUEVE.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE CENERAL.- Son deberes y atribuciones del 

gerente mn de Ía ama Y Unc. Representar legalmente 3 
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compaíia; Tres Dirisir la vestión económico fnaaciora e: la 

15 compañia, Cuaro: Gesicnar, plamíicar, cocidirar, poner en 

16 mircña y cumple las adrcidades de la compañia, Cinco: 

17 Restizar pasos por cocepio ús gustos adminisioafivos de la 

18 compañía, Ses: Redhizar inversiones. súquisciones y Negocios, 

19 :m necesidad de Enna conjuwla con €l presidente, hasta por el 

20 monto cara el que está autorizado: Siete: Suscubir el 

21 nombramacato del presidente y conferi copias y certificaciones 

22 sobre el mimo: Ocho. Iascriber su nornbramiento con. la razón 

23 de su aceptación en tj Regisiro Mercantil: Nueve: Presentar 

“24 sapuaimente informe de Jabores ante la Junta penersi de 

- Récionistas: Diez: Conferdr poderes especasles y generales de 

  

Ó amerto a lo dispuesto en los estauios y en la ley, Once: 

2-27 Fprabrear empleados y Misc 13 rermuneraciones: Doce: Cuida 

      

28 que se lleven conforme 2 a ley, los libros de contabilidad, el de
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acciones y accionistas y las actas de Junta general de | 

accionistas: Trece: Cumplu y Per cumplirlas resoluciones de ' 

Junta general de accionistas; Catorce: Presentar a la junta 

general de accionistas el bal: del estado de pérdidas br 

ganancias. Y la propuesta de di. ¡ibución de beneficios, dentro 

de los sesenta días sipuisntes + “¡erre del ejercido económice- 

Guince: Ejercer y cumplir las ¿smás atribuciones, deberes P 
1 

responsabilidades que estabires1, la lev estos estafutos Y 
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reglamentos de la compañía, +: “omo las que señale la Junto 

general de accionistas CA*?L UULO QUINTO DE La 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO 

12 TREINTA DEL. COMISA> “)-La junta general da 

b
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13 accionistas nombrará un comóerria orimcipal y un sunlente 

14 accionista a no quienzs durz cr dos años en sus fraciones 

15 gudiendo ser reelegidos  iro*finidamente. ARTICULO 

16 TREINTA Y UNO. ATFIBU CIONES Y DEBERES DEJ 

17 COYISARIO.- Son ortibacio ++ v deberes del comisario lo; 

18 que consten en la des, en estos > O frtos y sus reglamentos y lo 

19 (mue deteercine la Junta penersl o g accionistas, En peneral d 

20 comisoio tiess derecho ibimieto de imspección v vigftlanci” 

21 :obr- todas ler operivnoses ses sin dependencia e 11. 

22 administración y en ivieiés > da compeñií CAPITULC 

23 SEXTO PISOLUCION Y “IQUIDACIÓN DE LA 

24 COMPAÑÍA — ARTICULO TREINTA Y DOS. 

25 DISOLUCIÓN Y IQUIE TION- La disolución, 1 Ls 
UN A | 

26 tigridoción de la compañía <: estra por las disposicioner 
2 =y 

  
27 pertinentes de la Lev de Co ofiias: especialmente. por lo 

28 esteblecido en la sección décimo cogunda de esta ley. así coro 
|
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228 ua dólar cada una, adeudando el sesenta y seis por ciento, 

de Roy a a, » 

el en el reglamento, respecto de la disolución y cm de 

TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En tódo o 

lo no previsto en estos estatutos, se estará a las disposiciones de o 

la Ley de Compañías y su reglamento, así como a los 

reglamentos de la compañia y, a lo que resuelva la Junta general 

de accionistas. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- 

AUDITORIA.- Sin perjuicio de la de fiscalización, la Junta 

general de accionistas podrá contratar la asesoría contable o 

auditoria de cualquier persona natural o Jurídica especializada, 

. observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

ARTICULO TREINTA Y CINCO. AUDITORIA 

EXTERNA.-En lo que se refiere a la auditoría externa se estara 

2 1o que dispone la ley. CUARTA.- DECLARACIONES, - El 

capital suscrito con que se constituye la compañía es de MIL 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS; el que ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: El señor 

FRANCISCO SERVIO BARRIGA CAMBISACA, suscribe 

doscientos acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de 

doscientos dólares, de las cuales paga el treinta y cuatro por 

ciento correspondiente a sesenta y ocho acciones de un dólar 

cada una adeudando el sesenta y Seis por ciento, 

correspondiente a ciento treinta y dos acciones de un dólar cada 

una, El señor EFREN PATRICIO GUAMAN CABRERA, 

suscribe doscientos acciones de un dólar cada una, lo que da un 

“aporte de doscientos dólares, de las cuales paga el treinta y 

cuatro por ciento cortespondiente a sesenta y ocho acciones de 

13 
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correspondiente a ciento treinta y dos acciones de un dólar cada 

una; El señor FRANKLIN RAMIRO JARA PATIÑO, 

suscribe doscientos acciones de 11 dólar cada una, lo que da un 

aporte de doscientos dólares, de las cuales paga el treinta y 

cuatro por ciento correspondiení: a sesenta y ocho acciones dy 

un dólar cada una, adeudando el sesenta y seis por ciento. 

correspondiente a ciento treinta y dos acciones de un dólar cad; 

una; El señor ROBERTO MARINO JARA LAPO, suscribe 

doscientos acciones de un dólar coda una, lo que da un aporte de 

doscientos dólares, de las cualos paga el treinta y cuatro poz 

ciento correspondiente a sesenta y ocho acciones de un dólar 

cada una, adeudando el sesenta y seis por ciento, 

correspondiente a ciento treinta y Cos acciones de un dólar cad4 

una; El señor VLADIMIR BARTOLOME LEON 

BARRIGAS, suscribe doscientos acciones de un dólar cadh 

una, lo que da un aporte de doscientos dólares, de las cuales 

paga el treinta y cuatro por ciento correspondiente a sesenta y 

ocho acciones de un dólar cada naa, adeudando el sesenta y seis 

por ciento correspondiente a ciento treinta y dos acciones de ur 

dólar cada una y el señor IVAN IGINIO LEON ORDOÑ EZ; 

suscribe doscientos acciones de un dólar cada una, lo que da un 

aporte de doscientos dólares, de las cuales paga el treinta y 

cuatro por ciento correspondient: a sesenta y ocho acciones de 

un dólar cada una, adeudando el sesenta y seis por ciento; 

correspondiente a ciento treinta y dos acciones de un dólar fada 

una. Los valores pagados poz todos los accionistas; se 

encuentran depositados en la cuenta «Integración de Capital», 

abierta en el PRODUBANCO SL CRUSAL LOJA, a nombre de 

mu 

E
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la compañía que hoy se constituye, según consta del cefiicado 8 

a que se agrega como documento habilitante 
  

  

  

  

  

  

      
        

NOMBRES — Y ¡CAPITAL CAPITA[CAPITALNUMER | - 
APELLIDOS DE [SUSCRIT |PAGAD(ADEUDA|[O DE. |..:s* 
LOS O DO ACCION 
ACCIONISTAS ES 
FRANCISCO 200 68 132 200 
SERVIO 
BARRIGA 
CAMBISACA 
EFREN 200 6% 132 200 
PATRICIO 
GUMAN 
CABRERA 
FRANELIN 209 68 132 200 
RAMIRO JARA 
PATIÑO 
ROBERTO 200 68 132 200 
MARINO JARA 
LAPO Ñ 
VLADIMIR 200 68 132 200 7] 
BARTOLOMÉ 
LEÓN BARRIGA 
IVANIGINIG 1200 68 132 205 
LEÓN ORDOÑEZ A , 
TOTAL 1200 408 1792 11200     

El saldo del capital suscrito por los accionistas sera pagado a la 

compañia en numerardlo, dentio de dos años contados desde la 

Inscripción de la compañia en el Regisico Mercaníil, en la 

cantidad que corresponda a ceda accionista Los accionistas 

fundadores, por unanimidad, nombran gerente general de la 

compañía al señor Franciso Servio Barriga Cambisaca, para un 

periodo determinado en estos estatutos, y lo autorizan para que 

realice los trámites pedinentes para la aprobación de esta 

escritwa constitutiva de la compañía: así como los trámites 

conducentes a que la compañia pueda operar y funcionar 

legalmente. Se agrega como documento habilitante el 
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certificado del depósito antes relacionado. Hasta aquí la 

minuta Usted, señior Notario :::wase apregar las cláusulas de 

estilo para su validez. Atenizicznte Doctor Boris Ramón 

Solorzano.- ABOGADO mat :.da número: mi doscientos 

treinta y seis.- CAL.- Hasta aquí ls minuta que queda elevada 4 

escritura pública, en la cual .: ratifican ampliamente los 

comparecientes. Formaiizado el ..:sente instrumento, yo el 

Noiarñio lo lei integramente : : $ otorgantes quienes rad 

presentan sus ceíilas de ciud:+.. lia y certificados de votación. 

correspoudientes y sé ifirándes: . 1 lo expuesto y lo suscribcu 

en unidad. de acto conivigo el 'otario que da fe.- (Firmas 

Francisco Servio Barriga Camo: 2 C 1, Nio 1100869203, Gx. 

Efren Patricio Guaman Cabre: <<] Nro. 1103743496, Sr. 

Franklin Ramiro Jara Patiño 1 Nro. 1104123424, Ss. 

Roberto Marino Jara Lapo <: Nro.1103034011, Vladunir 

Bartolomé León Barrigas CI Ny .103143639; Sr. Ivan iginio 

León Ordofiez CI. Nro.1100273:99: y, de la Doctora Gina! 

Margoth Calva Tapia, Notaría Pu. cra Canton Loza............... | 

 



SUPERINTENDENCIA DE VOMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

, E 
, se a UN 

a! : 5 >, 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. Ml 

BLIC DOR 1 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ar 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES apor” 

OFICINA:LOJA o 

NUMERO DE TRÁMITE: 7469138 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LEON BARRIGAS VLADIMIR BARTOLOME 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/11/2012 10:20:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU RETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UCHIMA EXPRESS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DEYOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DF. UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) . 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LÍA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
2250/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS 'PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDIRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

l 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
  

A 
9 BA UIETIN TENDENCI

A 

PR POMPAÑÍAS 
ile NCIA DE TOA    

LEA, CRISTINA GUEFSERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

a 

    

  

https://www, supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/ plientes/cl_intranet_denomina. .. 16/11/2012  
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CERTIFICACION : 
í 

  

A 

pm 
Número Operación ciC107000906627 

a, doo e 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
BARRIGA CAMBISACA FRANCISCO SERVIO 68.00 

JARA LAPO ROBERTO MARINO 68.00 

LEON ORDONEZ IVAN IGINIO 68.00 

GUAMAN CABRERA EFREN PATRICIO 68.00 

LEON BARRIGAS VLADIMIR BARTOLOME 68.00 

JARA PATIÑO FRANKLIN RAMIRO 68.00 

Total 498.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UCHIMA EXPRESS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente.ante quien se 
presentó para la aprobación.     
    

     

Atentamente, 

> 

| E /7 A 
| TU J3? a 

o LOJA miércoles, octubre 2, 20 3 

BANCOS ÓN SA, FECHA Eo 
o FIRMA AUTORIZADA YO 
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Fomentemos las artes, la industria: 

   
* j AS e, gana dehsaber tenga aquí su morada; 

a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO SE y la frente en sudor empapada, 
E y 3% MUNICIPAL DE LOJA E sólp.s% a inclinarse ante Dios 

zi 3 777 Aina a Loja 

RESOLUCION No. 005-IF-UMTTT-L-2013 | 2 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

ml e 

INFORME DE FACTIBILIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo IV; Régimen de 

Competencias Art. 264 numeral 6. Manifiesta que los municipios podrán "Planificar Regular y 

Controlar el Tránsito y el Transporte público dentro de su territorio cantonal; 

El Art. 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y el Art. 

55 literal "f" del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

otorga la competencia a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de 

Planificar, Regular y Controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal; 

Que, en base a lo anteriormente expuesto la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial es competente para emitir informe favorable previo, a la 

constitución jurídica de la compañía en el cantón Loja; 

Que, la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja 
(UMTTTSVL), con fecha 16 de marzo del año 2011, realizó un estudio técnico para la 
implementación de empresas que presten el servicio de Transporte de carga liviana o mixta 

en la parroquia de San Pedro de Vilcabamba; 

Que, los integrantes de la pre-compañía de Transporte Mixto “UCHIMA EXPRESS S.A”, con 
domicilio en la parroquia de San Pedro de Vilcabamba de! cantón y provincia de Loja, han 

solicitado a este organismo, el informe previo a su constitución jurídica, con una nómina de 

seis (6) accionistas de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

    

1 ¡Barriga Cambisaca Francisco Servio 1100869203 

2 | Guamán Cabrera Efrén Patricio 1103743496 

3 | Jara Patiño Franklin Ramiro 1104128424 

4 | Jara Lapo Roberto Marino 1103034011 

5 | León Barrigas Vladimir Bartolomé 1103143630 

6 | León Ordóñez Iván Iginio 1100278199       
  

  

Que, en base a Resolución de Alcaldía de fecha treinta y uno de mayo de dos mil doce, 

autoriza la revisión de los documentos que presentan los socios de las compañías que 

hayan ingresado las solicitudes de creación antes del veintiocho de septiembre de dos mil 
once, priorizando la atención a las personas que sean nativas de las parroquias y/o hayan 
establecido su lugar de residencia en esos lugares, además entre otros requisitos no ser 
servidores públicos y no hayan cedido sus derechos en otras compañías y/o cooperativas de 
transporte público en el cantón Loja, en los últimos tres años, 

Que, con fecha veinticinco de febrero de dos mil trece, la compañía en nombre colectivo 
” Barrigas León y Compañía Uchima Express obtuvo la renovación del Permiso de Operación 

para laborar con dos unidades en la modalidad de transporte mixto. e » 
qn e- 

SL 
. 

Bolivar y José Antonio Eguiguren (esq.) * Telf. (593-7) 2570 407 e OJ Al 
Código Postal: 11-01-1028 - E-mail: infoGloja. gob.ec Az 

| Para tod0* 
Loja - Etuador 

www.loja.gob.ec 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE LOJA 

A NS . . 

Rohientemos las artes, la industria, 
> el saber tenga aquí su morada: 

y la frente en sudor empapada, 
sólá sepa inclinarse ante Dios. 

y 

po] l A heno a Elija 

Di
re
c,
 Cid
, A 

Que la prenombrada Compañía solicitó a este organismo el informe “de Ley para la 

Constitución Jurídica, por lo que ta Unidad Municipal de Transportés,Jerrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial de Loja, de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Ye ta.República del 

Ecuador; 

Bolívar y José Antonio Eguiguren (esq.) » Telf. (593-7) 2570 407 
Código Postal: 11-01- 
Loja - Ecuador 

www.loja.gob.ec 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable para que la compañía en formación de Transporte Mixto de 

Camionetas “UCHIMA EXPRESS S.A.”, domiciliada en la parroquia San Pedro de 

Vilcabamba del cantón y provincia de Loja, pueda constituirse jurídicamente; 

De conformidad al estudio técnico realizado por la Unidad Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, solo a dos accionistas de la compañía 

de Transporte Mixto de Camionetas “UCHIMA EXPRESS S.A.", que cumplan con los 

requisitos establecidos, se les entregará el Permiso de Operación; 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía; en consecuencia, no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 

operación; 

Que el objeto social de la compañía es exclusivamente el transporte mixto a nivel 

parroquial, en la parroquia de San Pedro de Vilcabamba, cantón y provincia de Loja, 
sujetas a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su respectivo Reglamento y demás disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley; 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial mixto serán autorizados por la Unidad Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, y no constituyen títulos de propiedad, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación; 

La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañia, previo 
informe favorable de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de Loja, y más organismos competentes; 

El presente informe emitido por la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial de Loja, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están 
condicionados al! estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros 
técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y su respectivo Reglamento; además de las 
Resoluciones expedidas por la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de Loja; 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
y a las resoluciones que sobre esta materia se di n en la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, eguridad Vial, 4a Unidad 

¡cipal AO . nia. a 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito oia; Ojal 

a 
/ | Para todos 

   

  

    
1028 + E-mail: infoGloja. gob.ec



    

  

:URTOS 

caso. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
di 7 MUNICIPAL DE LOJA 

Fomentemos las artes, la industia; 

SS 90 Post q, o. £l saber tenga aquí su morada; 
4 3 “oy la frente en sudor empapada, 

y ñ Sólo sepa inclinarse ante Dios. 
O) Se 

E 
a 

E e , 
a Anno a Laja 

e 

Provincial de Control del Tránsito y Seguridad Vial, y más autoridades que sean del 

boa q 07 » 

% e 

9. Se concede el plazo de 30 días a partir de la constitudión.de da Compañía, para que 

los dos accionistas que cumplan con los requisitos establecidos presenten las 

unidades para la verificación correspondiente. 

10. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, Superintendencia de Compañías y 

las autoridades competentes para conocer este trámite. 

Dada en la ciudad de Loja, en la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 

  

Seguridad Vial, a los dieciséis días del mes de julio del 2013. 

ALCALDE DE LOJA 
PRESIDENTE DE LA UNIDAD MUNICIPAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   
  

| Solicitado por: Ing. Ana Ortiz Viñán 
  

Elaborado por:     Dr. Enrique Guzmán Hidalgo.       

Bolivar y José Antonio Eguiguren (esg.) + Telf. (593-7) 2570 407 
Código Postal: 11-01-1028 - E-mail: infoBloja, gob.ec 

Loja - Ecuador 

www.loja.gob.ec  



    
ICA   NOTARIAPUBL 

—PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 

RAZON Para los fines legales consiguio tes, 

1 
DOY FE Que la señora intendente + Compañias de Loja medi + 

Resolución Nro. 80 -ARL- 14-97 de Pech4 15 de Abri del 2014 ARROB > 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UH! 

EXPRESS S.A., particular que be marginado en su Matriz 

Xnoja, 17 de Abril del 2014 

  a E ) 

Dra. Gua ca Tau 
NOTARIA PUBLICA 
SRIMERA DEL CANTÓN LOJA 

  

  

po,



“Registro Mercantil de Loja 
TRÁMITE NÚMERO: 1888 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 0 

1 - 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
: 1156 

14 

151 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103743496 GUAMAN CABRERA | Loja ACCIONISTA Casado 

EFREN PATRICIO ! 

1100278199 LEON ORDOÑEZ Loja ACCIONISTA Casado 

IVAN IGINIO o : 

1100869203 BARRIGA Loja ACCIONISTA Soltero 

CAMBISACA 

FRANCISCO SERVIO 

1103143630 LEON BARRIGAS Loja ACCIONISTA Soltero 

VLADIMIR 

BARTOLOME 
1104128424 JARA PATIÑO y Loja ACCIONISTA Soltero 

FRANKLIN RAMIRO . + 

1103034011 JARA LAPO Loja ACCIONISTA Casado 

ROBERTO MARINO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 1 27/03/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: LOJA 
Ni”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO. SC-IRL-14-97 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 30 AÑOS     
  

INONC y IÓN N 
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«Registro Mercantil de Loja 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: T COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UCHIMA EXPRESS 5.A. 
' PROMICILIO DELA COMPAÑÍA: PARROQUIA SAN PEDRO DE VILCABAMBA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

? Capital Pagado 408,00 
Capital Autorizado > 1200,00 

Cuantía 1200,00 

| Capital 1200,00.       
  

5, _DATOS ADICIONALES: 
] NO APLICA 

Y 
] 

  

  
INVALIDA. t0, POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
CUALQUIER yfino: ue ALTERACIÓN O MOBIACACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSGRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

       

     

FECHA DE EMT: 

RUBEN DÁ Wa IDROBO MUNOZ 
REGISTRADOR MEÑ 

l 

ÓN: 40d, A 15 DÍA(S) DEL MESDE MAYO DE 2014 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

LOA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRL-2014,56 

ión: COMP. DE TRANSPORTE MIXTO UCHIMA EXPRESS S.A. 

Constitución: forma de Sucursal io Reactivación: 
icilio: 

Domiciliación: umento de Prórroga bio 
i minación: 

iquidación: ransformaci Poder nvalidación: 

otario: Primero Fecha: 27/Marzo/2014 

echa de Constitución: 27/Marzo/2014 otario: Primero 

cilio: LOJA provincia LOJA ital: 1200 

: BORIS RAMON 

Aprobación: bación con: 

  

Loja, 14/Abril/2014 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UCHIMA EXPRESS S.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón LOJA, el 
27/Marzo/2014 . 

Atentamente, 

x 
  

      

Dr. Juan Carlos Ramírez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2013.173 
JCR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/0869091FFD671E6605257CBA0077CE... 14/04/2014
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Soren TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sC-IRL-14-(19 90 

Loja, 15 ABR 2014 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
UCHIMA EXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los NO de la misma. 

| V de SUPERINTENDENCIA 
2 DE COMPAÑÍAS 

re INTENDENCIA DIS LOJA 

      

  

   

  

   

  

   

  

MV 
Dra. tinalGuerrerb o a er 

insertar Firma 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/3489f0b6e0046c6805257cba0077ce5e?E... 14/04/2014


